
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
Popayán, cinco (05) de septiembre de 2023 
 
Radicado 190013333003-2020-00109-00 
Demandante Wendy Yissela Alegria Cuero y otros 
Demandado ESE Guapi y otros 
Medio de Control Reparación Directa 
Auto 680 

 
Ref: Niega reforma a la demanda 

I. Antecedentes y actuaciones del Despacho  
 
La demanda de la referencia fue admitida por auto No 260 de 11-03-2021, en contra de la ESE Guapi, ESE 
Salud Vida, el Departamento del Cauca y el Municipio de Guapi – Cauca y se notificó a los demandados y al 
Ministerio Público el 16-03-2021. 
 
El Dr. José Tomas Valencia Ocoró, como apoderado de la parte demandante, el 29-05-2023, solicita tener 
en cuenta la reforma de la demanda relacionada con el dictamen pericial del médico perito certificado, 
enviado el 25-07-2021 y que hasta el momento no se ha resuelto tal petición, para ello, aporta imagen de 
envío de la fecha: 

 
Por lo anterior, y una vez revisada la imagen que el apoderado aporta con el requerimiento, se puede observar 
dos situaciones: la primera, que el 25-07-2021 fue día domingo, día no laboral; y la segunda, que la solicitud 
de reforma a la demanda fue remitida al correo de notificaciones, esto es 
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jadmin03ppn@notificacionesrj.gov.co, correo no permitido para recepcionar documentos pues es solo para 
enviar todas aquellas notificaciones de las providencias proferidas por el Despacho. 
 
Con lo expuesto, este Despacho hace las siguientes aclaraciones: 
 

1. El Despacho admitió la demanda el 11-03-2021 y en tal providencia se les indica a las partes el correo 
autorizado para remitir los memoriales. Se aporta imagen: 
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2. A través de la citaduría del Despacho, se le hace saber al apoderado de la parte demandante que se 
realiza la notificación a la parte demandada el 16-03-2021, desde el correo 
jadminppn@notificacionesrj.gov.co, correo que esta única y exclusivamente para enviar 
notificaciones, tal y como se indica al final en el aviso plasmado en dicho correo y que dice: 

 

 
 
“AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin03ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor 
comuníquese a la siguiente línea telefónica: 8244368 o al siguiente correo 
electrónico  j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

 
3. Que el correo autorizado para recibir memoriales es el j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

correo que se encuentra al final del AVISO del mensaje del correo de notificaciones y que también se 
encuentra registrado en la página de la RAMA JUDICIAL, tal y como aparece en la siguiente imagen: 
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Ahora, en cuanto al término para reformar la demanda, el art. 173 del CPACA, dispone: 
 

“ARTÍCULO 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por 
una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda 
(…) 

 
En el presente caso, se corren los dos (02) días del inciso 4 del art. 48 de la Ley 2080/21 que modificó el art. 
199 de la Ley 1437/11, y una vez surtidos, corren los 30 días para contestar la demanda; finalizados estos, 
corren los 10 días para reformar la demanda, esto es, la parte tenia hasta el 24-05-2021 para presentarla. 
 
Por auto del 7 de febrero de 2022 de la Sección Segunda del Consejo de Estado, al resolver el recurso de 

reposición, y en subsidio de apelación, indicó: 

“Se indicó que con el artículo 186, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se dispuso que todas 
las actuaciones judiciales que puedan realizarse en forma escrita deben efectuarse a través de las TIC cuando 
en su envío y recepción pueda garantizarse su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 
además, de consagrar el deber que impone a las partes de suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes su canal digital, de manera que a través de este se surtan todas las actuaciones y 
notificaciones del proceso. 
 
Con fundamento en esto, se advirtió que resultaba razonable concluir que, así como la administración de justicia 
debe usar el canal digital suministrado por las partes en aras de que la notificación de las decisiones judiciales 
sea válida; los usuarios de este servicio público tienen la carga de utilizar como medio de comunicación, la 
dirección electrónica establecida oficialmente para tales efectos por el juzgado o el órgano judicial colegiado 
respectivo. 
 
Por lo tanto, se afirmó que los memoriales que se radiquen en un buzón electrónico o canal digital diferente a 
aquel destinado para su recepción, y que ha sido debida y previamente informado a las partes, deben tenerse 
por no presentados; de lo contrario, entorpecería la prestación adecuada de este servicio público y afectaría los 
principios de seguridad jurídica, eficiencia, celeridad y economía procesal.” 

 

En sentencia del 28-06-2022, en la acción de tutela interpuesta por la Clínica La Estancia en contra de este 
Despacho, el Magistrado CARLOS H JARAMILLO DELGADO, señaló: 
 

“(…) En el presente caso, la Sala constata que el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán 
garantizó el debido proceso de la Clínica La Estancia justo al momento de notificarle la admisión de la demanda, 
pues le hizo la advertencia de que el buzón de notificación jadminppn@notificacionesrj.gov.co no era apto para 
recibir mensajes o memoriales; de igual manera se señaló el correo j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para el envío de “alguna solicitud”. 

 
En esa medida, la Clínica La Estancia debe asumir las consecuencias desfavorables asociadas al 
incumplimiento de la carga procesal que tenía en el sentido de hacer uso adecuado de las TIC, lo que en este 
caso se traduce en tener por no presentado el memorial de contestación de la demanda. 
 
Conforme al precedente citado, no procede realizar una lectura distinta pues de esa forma se impondría una 
carga desproporcionada e irrazonable a la jurisdicción, lo que sin duda alguna entorpecería su correcto 
funcionamiento y, por demás, pondría en tela de juicio la lógica a la que responde el modelo de justicia digital, 
así como las premisas de seguridad jurídica y celeridad sobre las que descansa. 
 
Así las cosas, no resulta posible entender que el memorial contentivo de la contestación de la demanda, remitido 
por la Clínica La Estancia al buzón electrónico jadminppn@notificacionesrj.gov.co se presentó en debida forma, 
toda vez que dicho canal digital no está destinado a la recepción de comunicaciones de parte, circunstancia que 
previamente se le había informado. 
 
Es cierto que podrían implementarse medidas adicionales para propiciar que los usuarios de la administración 
de justicia se percaten de la equivocación si envían su mensaje a un correo no habilitado para recibir 
correspondencia, como por ejemplo que el mensaje rebote e indique a la vez el correo habilitado, tal como lo 
sugiere la parte actora. No obstante, en las circunstancias del presente caso, se tiene que, de la lectura del 
mensaje de advertencia efectuado al momento de notificar la admisión de la demanda, se podía extraer 
claramente que el correo de notificaciones del Juzgado no estaba habilitado para recibir correspondencia, por 
lo que le correspondía encauzarlo al buzón idóneo.” 

 
Por lo expuesto, se concluye que por parte de este Despacho se dio previo conocimiento al canal oficialmente 
permitido para la recepción de memoriales, situación que no permite excusar a la parte peticionaria de enviar 
a otro correo no autorizado la reforma de la demanda, eso sin contar que el término venció el 24-05-2021 día 
viernes y él la remitió el día sábado 25-07-2021, 2 meses después de vencido el término. 
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Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO.- NEGAR la reforma de la demanda de conformidad a lo expuesto en la presente providencia. 
 
SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión a las partes. 
 

NOTIFIQUE Y CUMPLASE 
Juez 

 
JORGE RICARDO MAYA RUIZ 

Firma electrónica 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

POR ESTADO ELECTRÓNICO  
DE HOY: 6-09-23 
HORA: 8:00 a.m. 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 

 

 


